
 
 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido que de las excepciones de mérito se dio traslado 
el 21 de julio de 2021, el 27 de julio la apoderada de la parte demandante se 
pronunció sobre dichas excepciones. Armenia, 19 de agosto de 2021 

 
MARIA PAULA DUQUE SOTO 
Oficial Mayor  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA, QUINDÍO 

 
 

Asunto:   Tiene por contestada la demanda y fija fecha de audiencia   

Demandante:  Constructora Centenario S.A.S 

Demandado:  Centro Hotelero y de Negocios la Cascada 

Proceso:   Impugnación de actos de asamblea 

Radicado:          63001-31-03-003-2020-00096-00 

 
 
                             Agosto diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Cómo el escrito de contestación de la demanda presentada por la parte demandada 
reúne los requisitos del art 96 del C.G.P, se admite.  

 
Se procede entonces a fijar fecha y hora para la audiencia concentrada prevista en 
el parágrafo del art. 372 del C.G.P para el día 16 del mes de noviembre del año dos 
mil veintiuno (2021) a partir de las 09:00 a.m., en la cual se adelantarán las etapas 
de conciliación, interrogatorio oficioso de las partes, fijación del litigio, control de 
legalidad, practica de pruebas, alegatos y sentencia, a través de la plataforma 
Teams microsoft.  

  
Se REQUIERE a los apoderados para que informen y/o actualicen sus números de 
contacto y correo electrónico para efecto de sus notificaciones al juzgado a través 
del correo institucional del centro de servicios judiciales para los Juzgados civiles 
y de familia de la ciudad, cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  
Conforme al parágrafo del artículo 372 del CGP, se advierte que la práctica de 
pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, por tanto, se procederá a 
decretar las pruebas en el presente auto con el fin de agotar también el objeto de 
la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373.   

  
DECRETO DE PRUEBAS  

  
Desde ya se toman las siguientes decisiones probatorias que garantizan contar con 
los elementos de juicio necesarios para el momento de la audiencia:  

  
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE   

  
DOCUMENTAL:    

  
En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos aportados 
con la demanda y con la subsanación, a los cuales se hará su respectiva 
valoración en la oportunidad procesal pertinente.   
 
 



 
TESTIMONIAL:  
 
Se recibirá el testimonio de las siguientes personas: 
 
-José Fernando Gómez centrohotelerolacascada@gmail.com  
-Luis Alberto Baus centrohotelerolacascada@gmail.com 
-Camilo Jaramillo centrohotelerolacascada@gmail.com 
-Jairo Velasquez. centrohotelerolacascada@gmail.com 
-Carlos Arturo Quintero Sánchez centrohotelerolacascada@gmail.com- 
quinterosanchez91@yahoo.es  
-Willinton Enrique Peña Muñoz centrohotelerolacascada@gmail.com – 
willyp182@hotmail.com  
 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  
  

En el momento procesal oportuno se tendrán en cuenta los documentos aportados 
en la contestación de la demanda, a los cuales se hará su respectiva valoración.  
 
TESTIMONIAL:  
 

  Se recibirá el testimonio de las siguientes personas:  
 
  -BLADIMIR LOPEZ HERNANDEZ blado2006@yahoo.com 
  -CARLOS ARTURO QUINTERO SANCHEZ quinterosanchez91@yahoo.es 
  -WILLINTON ENRIQUE PEÑA MUÑOZ blado2006@yahoo.com  
 

Se Reconoce personería a los abogados Gloria Marcela Ballen Cerón y Luis Eduardo 

Mora Botero en los términos del poder a ellos conferidos. 

 

 

  Notifíquese, 

 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 

    Se notifica en estado # 98 el 20-08-2021
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Juez 

Civil 003 

Juzgado De Circuito 
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